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Mexicali, Baja California, a nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG-9-37612022, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da

cuenta OJ ta recåpción Oå la docume'ntación enviada por Joel Abraham Blas

Ramos, Presidente del Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de Procesos

lnternos del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Baja California,

la cual corresponde a la regularización del trámite que motivó la integración del

Cuaderno de Antecedentes CA-æ12q22 formado en relación a la presentación

del juicio para la protección de los derechos políticos eleetorales del ciudadano;

recibido a las catorce horas con veinte minutos del ocho de noviembre del año

en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se AGUERDA:

PRIM RO.- Por recibida la demanda presentada por Jorge Mancilla Villa, por su

derecho, ostentándose como militante del Partido Revolucionario

lnstitucional, en contra del "Dictamen de Procedencia de la planilla blanca, así

como del dictamen de improcedencia de la planilla roja, ambos para participar

en el terno de elección de las y los que integran el Octavo Consejo

al para el periodo estatutario 2022-2025 del PartidoPolí

lnstitucional"
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SEGUNDO.- Toda vez que se trata de una demanda promovida por Lln militante

de un partido polÍtico nacional por presunta violación a sus derechos político

electorales derivado de un asunto interno partidista, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 282, fracción ll y 284, fracción lV de la Ley de

referencia y conforme al criterio obliEatorio TJEBC-CO-O1 t2017, fórmese el

expediente respectivo con la documentación recibida, y regístrese como

Recurso de Apelaeíón bajo clave de identificación RA-45/2022 y glósese el

cuaderno de a ntecedentes CA-0312022.

TERciERo.- Tú,nne.-se al quscrito t\Iagistrado como instructor y ponente drel

mismo, a fin de proeeder a la substanciaeién respectiva en términos de lo
dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y firma Maestro Jai,me Vargas rFlsres, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del o, ante Germán Cano Baltazar,

Secretario de rva da N ese por
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